
 

 

CIRCULAR 

 

 

Para:         Comunidad universitaria 

 

Asunto:    Publicación preliminar de cumplimiento de requisitos de la convocatoria Misión 

6.0 del Programa estratégico de investigación científica aplicada o proyectos de desarrollo 

experimental – Tipo 2. 

 

Fecha:       14 de mayo de 2026 

 

La Vicerrectoría de Investigación y Extensión presenta a la comunidad universitaria la 

publicación preliminar de cumplimiento de requisitos de la convocatoria Misión 6.0 del 

Programa estratégico de investigación científica aplicada o proyectos de desarrollo 

experimental – Tipo 2. 

 

No 

NÚMERO DE 

SOLICITUD 
 

AGENDA EN LA QUE PARTICIPA 

CUMPLIMIENTO 

DE 

REQUISITOS 

1 2790 Alimentos y agua para sustentar la vida No cumple 

2 2815 Alimentos y agua para sustentar la vida Cumple 

3  2785 Alimentos y agua para sustentar la vida No cumple 

4  2781 
Educación de calidad, vida sana y 

convivencia en democracia 
No cumple 

5 2796 
Educación de calidad, vida sana y 

convivencia en democracia 
No cumple 

6 2776 
Reconciliando al humano con la 

naturaleza 
Requerido por la VIE 

7 2797 
Reconciliando al humano con la 

naturaleza 
No cumple 

8 2801 
Reconciliando al humano con la 

naturaleza 
No cumple 

9 2792 
Sinergias campo - ciudad: cerrando 

brechas 
No cumple 



 

No 

NÚMERO DE 

SOLICITUD 
 

AGENDA EN LA QUE PARTICIPA 

CUMPLIMIENTO 

DE 

REQUISITOS 

10 2794 
Sinergias campo - ciudad: cerrando 

brechas 
Requerido por la VIE 

11 2814 
Sinergias campo - ciudad: cerrando 

brechas 
Requerido por la VIE 

 

 

CUMPLE: La propuesta reúne los requisitos de participación establecidos en la 

convocatoria. 

 

NO CUMPLE: La propuesta no reúne los requisitos mínimos de participación establecidos 

en la convocatoria. 

 

REQUERIDO POR LA VIE:  La propuesta no cumple con un requisito subsanable. En 

consecuencia, cada DIEF de la Facultad del director de la propuesta remitirá a éste (vía 

correo electrónico), las observaciones y ajustes que deberán ser atendidos dentro del 

periodo de subsanación de requisitos establecido en la presente convocatoria. 
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